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La Paz, 12 de abril de 2018 
P.I.E. N° 329/2018-2019  

Señor 
Dr. Ramiro José Guerrero Peñaranda 
FISCAL GENERAL DEL ESTADO 
Sucre. 

Señor Fiscal General: 

De conformidad a lo dispuesto por el numeral 17, parágrafo l del artículo 158 de la Constitución Política del 
Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de Senadores, nos 
permitimos transcribir para su conocimiento y fines consiguientes, la Petición de Informe Escrito 
presentada por el Senador Oscar Miguel Ortiz Antelo, para que el Señor Fiscal General del Estado, 
responda a la misma en el plazo de quince días que fija el artículo 143 del mencionado Reglamento, que a 
la letra dice: 

"1. Informe, cuántos fueron los proyectos financiados por el Fondo de Desarrollo para los Pueblos 
Indígena Originario Campesinos, denunciados ante el Ministerio Público por la Interventora Lariza 
Fuentes Justiniano, detallando lo siguiente: a) Nombre, monto y lugar de cada proyecto, b) Quiénes 
son las personas denunciadas en cada uno de los proyectos, c) La situación procesal de cada una de 
ellas, d) Número de caso, e) Qué actos investigativos se han realizado y f) Estado actual del proceso.-- 
- 2. Informe, cuántos son los proyectos financiados por el Fondo de Desarrollo para los Pueblos 
Indígena Originario Campesinos, denunciados ante el Ministerio Público por la Liquidadora Lariza 
Fuentes Justiniano. detallando lo siguiente: a) Nombre, monto y lugar de cada proyecto, b) Quiénes 
son las personas denunciadas en cada uno de los proyectos, c) La situación procesal de cada una de 
ellas, d) Número de caso, e) Qué actos investigativos se han realizado y f) Estado actual del proceso.-- 
- 3. Informe, cuántos son los proyectos financiados por el Fondo de Desarrollo para los Pueblos 
Indígena Originario Campesinos, denunciados ante el Ministerio Público por el Director del Fondo de 
Desarrollo Indígena, detallando lo siguiente: a) Nombre, monto y lugar de cada proyecto, b) Quiénes 
son las personas denunciadas en cada uno de los proyectos, c) La situación procesal de cada una de 
ellas, d) Número de caso, e) Qué actos investigativos se han realizado y f) Estado actual del proceso.--
- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Alberto Gonzales Samaniego 
ENTE 
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Sen. Erwin Rivero Ziegier 
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